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  Comisión Pro-Río                                                                                                                                     

Cuenca del río Segura, a 26 de febrero de 2.005

NOTA DE PRENSA: La ministra de Medio Ambiente ya estudia el informe entregado por Pro-Rio y otros 146 colectivos, en el que, al margen de los procesos judiciales, se le pide la devolución de los caudales que se roban al Segura.
1º) Pro Río y los 146 colectivos que el 1 de marzo de 2.004 se dirigieron a la Fiscalía General del Estado pidiendo su intervención para la recuperación de la legalidad en la Cuenca del Segura,  han entregado a la Ministra de Medio Ambiente un informe muy documentado (y que resumimos a continuación) en el que se le demanda la restitución de las aguas públicas del Río Segura usurpadas a la ciudadanía, mediante la urgente aplicación de la Legislación vigente, en lo que sería una restitución histórica de las aguas del Segura. 

3º)Para ello, se apunta en el documento cinco actuaciones extremadamente sangrantes, irrenunciables, urgentes y con suficiente argumentación jurídica para poderlas ejecutar de manera inmediata. Este documento entregado a la Ministra ha sido elaborado por un equipo jurídico y técnico de entre los colectivos que lo solicitan, y responde a las demandas sociales y agrícolas de toda la Cuenca.

4º) Al margen de los procesos judiciales por el robo del agua, estas iniciativas , devolverían de manera inmediata caudales suficientes como para recuperar el caudal ecológico, incluso algún riego. La ministra Narbona acogió la iniciativa con mucho interés. 

RESUMEN DEL DOCUMENTO ENTREGADO A LA MINISTRA.

Pro-Río solicita al Ministerio de Medio Ambiente la urgente devolución de las aguas del Río Segura a su cauce natural, caudales públicos ilegalmente detraídos para lucro privado, en una restitución histórica de las aguas del Río Segura. Para ello, la Comisión Pro-Río exige la aplicación de  todas aquellas medidas jurídico-administrativas legalmente estatuidas en el Ordenamiento Jurídico que, paralelamente a los procesos judiciales en curso iniciados por el Fiscal Decano de Medio Ambiente del TSJ de Madrid D. Emilio Valerio, con el absoluto respaldo de la Fiscalía General del Estado, considera objetivos irrenunciables en beneficio del interés general:

1) Desinstalación de los grupos de bombeo y hormigonado de los sondeos denunciados por prevaricación por la Fiscalía del TSJ de Madrid en la finca El Chopillo en Moratalla (Murcia).

2) Prohibición de Trasvases de aguas subterráneas a través de los Canales del Estado, desde los sondeos de la finca El Chopillo en Moratalla (Murcia), al constar en Informes Hidroquímicos de la Comisaría de Aguas de la CHS, que estos sondeos captan las aguas propias del Río Segura y del Pantano del Cenajo.

3) Hormigonado del sondeo Corral de Comba en Bullas (Murcia), porque su explotación ilegal ha extinguido la cabecera del Río Mula, afluente del Río Segura.

4) Prohibición de los Trasvases de pozos que afectan al Río Segura según información oficial, en Calasparra-Murcia: (Peralejo y Cortijo de las Hoyas) y en Moratalla-Murcia: (Cerro Pajares), para regar con aguas del Post-Trasvase Tajo-Segura en Mazarrón, Águilas y San Miguel de Salinas (Alicante).

5) Protección de los Manantiales de Caravaca de la Cruz (Murcia), mediante revisión de superficies de regadío actual de determinados pozos, respecto a la superficie legal a la entrada en vigor de la Ley de Aguas. Pozos que afectan a determinados acuíferos que alimentan a los afluentes del Río Segura según informes oficiales del Instituto Geológico y Minero, afectando incluso a manantiales de titularidad de la Mancomunidad de Los Canales del Taibilla, cuyas aguas son de abastecimiento de poblaciones: Manantial de la Loma Ancha, hoy en peligro de extinción por el pozo del Roblecillo (Archivel).

La sangría practicada al Río Segura, mediante actuaciones denunciadas por la Fiscalía, es la razón por la que el Río ha dejado de transcurrir por la Vega Baja, siendo sustituido por una corriente fétida de espumas malolientes, gravemente perjudiciales para la salud pública, habiendo sido desviado de su cauce natural para la ampliación de regadíos ilegales en la costa y venta de las aguas públicas del Río Segura para beneficio privado, según denuncia del Ministerio Público.

El mecanismo es siempre el mismo: Se ejecutan sondeos muy próximos al Río Segura que captan los abundantes caudales de la cabecera del Segura, aguas que los privilegiados hacen recircular y que conducen por los Canales del Trasvase y del Post-Trasvase Tajo-Segura hacia la costa, incluso es desviada fuera de Murcia, hacia Alicante y Almería.

Por este mecanismo totalmente “extramuros” de la Ley de Aguas, se nos está robando a los ciudadanos el Río Segura de forma impune, con un gravísimo perjuicio para la salud pública y para los agricultores y regantes aguas abajo, que se ven abocados a la venta de sus tierras a quienes les roban el agua.

Consideramos muy urgente la aplicación efectiva de las medidas previstas en el Ordenamiento Jurídico por haberse reconocido derechos sobre volúmenes de aguas públicas a particulares que no reunían los requisitos exigidos, como ya ha informado la Abogacía del Estado.

NOTA. La Comisión Pro-Río plenamente respaldada por un sector muy amplio de la ciudadanía, por la Legislación vigente y por la Fiscalía General del Estado, tiene datos para confiar  en que esta urgente petición está siendo atendida por el Ministerio, pero en cualquier caso,  no cederá en esta reivindicación y restitución histórica, hasta que la deuda con el Río Segura y con el Estado de Derecho quede plenamente saldada.
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